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Nota

Número:

Referencia: COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE
EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN

A: Santiago Andrés Cafiero (JGM), Cecilia TODESCA BOCCO (SEPIPYPPP#JGM), Claudio Omar Moroni (MT),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

Señores

COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL
TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

S                            /                           D

REF: Decisión Administrativa N° 747/2020 -  COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA
DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN - ACTA N° 9

En cumplimiento de lo dispuesto por la Decisión Administrativa de la referencia elevo por su intermedio al
COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL

Jueves 14 de Mayo de 2020

NO-2020-32145213-APN-MS

CIUDAD DE BUENOS AIRES



TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN la propuesta solicitada,  referida a quienes serían los eventuales beneficiarios del
programa.

En este sentido el MINISTERIO DE SALUD ha evaluado la situación particular del sector de clínicas y sanatorios
privados y empresas de emergencia extra hospitalaria de acuerdo a las pautas previstas en el Anexo de la Decisión
Administrativa citada,  considerando que ambas se encuadran en las previsiones de los incisos a) y b) del artículo
3 del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios.

Se adjunta el listado de los prestadores  seleccionados, como archivo embebido a la presente,  para ser incluidos en
el Programa, aclarando que ya se ha efectuado el cruce con la información brindada por la AFIP a efectos de evitar
superposiciones.

 

 

Sin otro particular saluda atte.

Ginés Mario González García
Ministro
Ministerio de Salud














































